
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Ejecutivo 11001410375120200039900 

 
Previo a reconocer personería a la abogada Ana María Diaz Castañeda, se 

requiere para que rubrique el poder que se le otorgó, pues si bien el 
Decreto 806 del 2020,  permite otorgar el poder sin firma manuscrita, 

digital o con la sola ante firma, ello no es así para la aceptación del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 
estado No. 48 de fecha 22 de junio de 2021 en la página web del Juzgado de 

conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 
las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 


